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Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 873 DE 2019
(Mayo 20)

Por el cual se adiciona el Titulo 8 a la Parte 1 del Libro 1 del Decreto 1068 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito
Publico y se reglamenta la composicién y funcionamiento de la Comisién de Estudio del Sistema Tributario Territorial de que trata el articulo 106
de la Ley 1943 de 2018
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del articulo 189 de la Constitucién Politica
y el articulo 106 de la Ley 1943 de 2018, y

CONSIDERANDO
Que el articulo 106 de la Ley 1943 de 2018 cred la Comisién de Expertos ad honorem para el estudio del régimen aplicable a los impuestos,
tasas y contribuciones de caracter departamental, distrital y municipal, con el objeto de proponer una reforma orientada a hacer el sistema
tributario territorial mas eficiente, reactivar la economia de las regiones, y combatir la evasién y la elusién fiscal.
Que el citado articulo 106 dispuso que la Comisién de Expertos se conformara a mas tardar, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la
entrada en vigencia de la Ley 1943 de 2018 y que serd presidida por el Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito PUblico o su
delegado y deberd entregar sus propuestas al Ministro de Hacienda y Crédito PUblico maximo en doce (12) meses contados a partir de su

conformacion.

Que la norma de creacién de la Comisién sefialé que el Gobierno Nacional determinara la composicién y funcionamiento de dicha Comisién, la
cual se dictara su propio reglamento.

Que, en virtud de lo anterior,
DECRETA

ARTICULO 19. La Parte 1 del Libro 1 del Decreto 1068 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Publico, tendra un
nuevo Titulo 8, con el siguiente texto:

TITULO 8
COMISION DE ESTUDIO DEL SISTEMA TRIBUTARIO TERRITORIAL

ARTICULO 1.1.8.1. Conformacién de la Comisién. La Comisién ad honorem de que trata el articulo 106 de la Ley 1943 de 2018, estara
conformada por:

1. El Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Plblico en calidad de Presidente.
2. Un Gobernador, elegido por la Federaciéon Nacional de Departamentos.
3. Un Alcalde, elegido por la Asociacién Colombiana de Ciudades Capitales.

4. Un Alcalde, elegido por la Federaciéon Colombiana de Municipios.
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Ademas de los miembros sefialados en el inciso anterior, la Comisién estard conformada por nueve (9) expertos en materia tributaria y otras
disciplinas relacionadas con los asuntos a estudiar por la Comisién, que podran ser académicos, miembros de centros de pensamientos en temas
econdmicos o tributarios del sector publico o privado. Estos expertos ad honorem seran designados mediante resolucién expedida por el Ministro
de Hacienda y Crédito Publico.

PARAGRAFO 1. La Comisién contara con la asesoria permanente de la Direccién General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito
Publico.

PARAGRAFO 2. La Secretarfa Técnica sera designada por la Comisién, esta Ultima podré conformar mesas de trabajo con expertos nacionales e
internacionales ad honorem, en cada una de las materias objeto de estudio.

Podran ser invitados a las mesas de trabajo de las que trata este paragrafo y a sus sesiones, los funcionarios del Ministerio de Hacienda y
Crédito Publico y de otras entidades publicas que para el efecto convoque la Comision.

PARAGRAFO 3. La Comisién de expertos ad honorem podra recibir y discutir estudios y propuestas sobre los temas a que se refiere el articulo
106 de la Ley 1943 de 2018, que se presenten de manera oportuna y conforme con el reglamento que adopte la Comisién.

PARAGRAFO 4. En ausencia del Viceministro Técnico de Hacienda y Crédito PUblico la representacién de este Ministerio en la Comisién, recaer
en el Viceministro General del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico o en funcionarios del nivel directivo.

PARAGRAFO 5. Las entidades pUblicas del orden nacional o territorial, deberén suministrar la informacién que la Comisién considere pertinente
para el desarrollo de sus funciones.

PARAGRAFO 6. Dentro de los quince (15) dias hébiles siguientes a la expedicién del Decreto que incorpora este Titulo, la Federacién Nacional de
Departamentos, la Asociacién Colombiana de Ciudades Capitales y la Federacién Colombiana de Municipios deberan comunicar al Ministerio de
Hacienda y Crédito Publico el miembro elegido para conformar la Comisién.

ARTICULO 1.1.8.2. Entrega de propuestas al Ministro de Hacienda y Crédito Publico. La Comisién entregara las propuestas a que se refiere el
inciso segundo del articulo 106 de la Ley 1943 de 2018, al Ministro de Hacienda y Crédito Publico en el término méximo de doce (12) meses,
contados a partir de su conformacién, sin perjuicio de la presentacién de informes trimestrales que seran entregados al mismo.

ARTICULO 1.1.8.3. Recursos para el funcionamiento de la Comisién. Para el funcionamiento de la Comisién ad honorem, el Ministerio de
Hacienda y Crédito Publico, asignara los recursos fisicos, tecnolégicos, y los demds que se requieran para el cumplimiento del objeto de la
Comisién.

ARTICULO 1.1.8.4. Instalacién formal para el funcionamiento de la Comisién. Una vez expedida la resolucién de la que trata el inciso 2 del
Articulo 1.1.8.1. del presente Decreto, el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico instalard formalmente la Comisién dentro de los quince (15)
dias habiles siguientes.

ARTICULO 1.1.8.5. Reglamento para el funcionamiento de la Comisién. Instalada la Comisién, el Presidente pondra para consideracién y
aprobacion de todos los miembros, el Proyecto de Reglamento para el funcionamiento.

El Reglamento, deberd incluir cuando menos las funciones de la Secretaria Técnica, la metodologia para el funcionamiento de la Comisién, reglas
de quorum para la deliberacién y decisién de los asuntos, la entrega de los informes, las propuestas y el ejercicio de Las labores que se
requieran para el cumplimiento del objeto de la Comision.

ARTICULO 1.1.8.6. Gestién documental. La Gestién Documental y su custodia estara a cargo de la Secretarfa Técnica de la Comisién.

La Secretaria Técnica elaborard un plan para facilitar la identificacién, gestion, clasificacién, organizacién, conservacién y disposicién de la
informacién que se produzca por la Comisidn desde su creacién hasta su clausura.

La Secretaria Técnica serd la responsable de garantizar la reserva de la informacién, al igual que el Presidente, los miembros de la Comision, los
invitados y funcionarios de entidades publicas que tengan acceso a ella.

ARTICULO 1.1.8.7. Clausura de la Comisién. La Comisién seré clausurada en la sesién final que se realice en un término maximo de doce (12)
meses contados a partir de la vigencia del presente decreto.

ARTICULO 29. Vigencia: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogota D.C., a los 20 dias del mes de mayo de 2019
IVAN DUQUE

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
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EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA

Fecha y hora de creacién: 2026-01-10 15:59:44
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